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setent.a, de cuatro de agosto, Gem~ral de Educación y Finan­
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des­
arrollen.

Así lo dispongo por el rresenJe D('c\:'eto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil no\'c~icnlos setenta y dos.

FRANCISCO fRANCO

El Ministro da Educarión y Ciencia,
JüSE LUIS ViLLAR PALAS[

DECRETO 224.'3/1972, de 21 de ¡uUo. por el que se
declarGn de "interés social" los obras de consíl'U':­
ción de nl~evo edificio ,Con dc:stino al Colegio de
Edllcación General Básica y Bachillerato ..La Sa.llc­
Montemolin», en Zaragoza, de la Congregación de
Hermanos de lO.9 Escuelas Cristianas. cuyo expe­
diente es promovido por el Hermano Ignacio Etche­
verry Urretavizcaya.

En virtud de expediente reglamentario, a" propue.'3t.a del Mi­
nistro de Educnción y Ciencia y previa deJiben'\ción del Consejo
d'"~ Ministros en su rcunión del dia veintiuno de julio de mil no~
vecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de .. interés social» a tenor de 10
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin·
C,-lenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de la
expropiación forzosa, las obras de construcción de nuevo edi­
ficio con destino al Colegio de Educación General Básica y Ba~

chillerato ..La Salle-Montemolín», en Zaragoza, de la Congre~

gación de Hermanos de las Escuelas Cristianas, cuyo expediente
es promovido por el Hermano Ignacio Etcheverry Urretavizcaya.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio·
nadas a lo estnblccido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cus.Lro de agosto, General de Educación y Finan·
ciamiento de I¡l Reforrna Educativa y disposiciones que la des··
al'rollen.

Así lo dispongo por el presente DeCi'eto. dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educae-¡."ll y Ciencia,
JOSE l.UTS VfLL'\R PALASl

DECRETO 2244/1972, de 21 de julio, por el que se
declaro n de «interés social" la.~ obras de ampliación
y reforma del Colegio "Liceo del Sagrado Corazón",
en San Fernando rCddiz), de Educación General
Bó,fica y Bachillerato, de los Religiosos Padres Cg,¡-·
me litas Descalzos, cuyo expediente es promovido
POI' el Padre fray Diego Gorcín Méndez, Provincial
de los mencionados Relig.iosos,

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi~
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil no­
vecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se dedaran de ..interés social" a tenor de 10
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin­
cuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos tincuenta y cinco, a todos Jos efectos, excepto el de la
expropiación forzosa, las obras de ampliación y refonna del
Colegio ..Liceo del Sagrario Corazón", IOn San FBrnando (Cádiz),
do Educación General Básica y Bachillerato, de Jos Religiosos
Padres Carmelitas Descalzos, cuyo expediente es promovido por
el Padre fray Diego García Méndez, Provi:1cial de los mcncio~
nadas Religiosos.

1,0s efectos de este Decreto se habrán de entender condicio­
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan­
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des­
arr'ollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil noveciento3 setenla y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2245/1972, de 21 de julio, por el que se
crea el Patronato de (af; Cueva.., y Yacimientos
Prehistóricos de la provincia de Guipuzcoa.

Las riqucu\.'i prehistóricas de la provincia de Guipúzcoa for­
man ua valioso conjunto de cuevas y yacimient.os que deben
mantenerse en toda su integridad para nuestro Patrimonio
histórico"artistico, a salvo de cualquier iniciativa o finalidad
que pudiera perjudicar su contemplación o estudío. Para ello
es aconsejable la creación de un Organismo que centralice las
funciones y actividades ;-efcrentes a la conscrVRc¡"jn, estudio
y vigilancia de e.sle conjunto, y en tal sentido lo mús adocuótdo
es la creación de un Patronato, que bajo la inmediata depeil­
dencia del Ministerio de Educación y Ciencia. se forme con la
representación de éste y la de las Corporadone:; públicas y
pri\'adas de la provincia, Orgarlismos y .Entidades de carácter
cultural y cuantas personas individlJalos o jurídié:as pueda:l
contribuir por cualquier razón al mejor cumpJimicn~o de los
fines pretendidos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien­
cia y provia deliberación del Consojo de Ministros en su reunían
del día veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artícu10 primoro.-Se constituye el Patronato de las Cuevas
y Yacimientos Prehistóricos de Guipúzcoa, en el que se com~
prende las siguientes:

Cuevas de Ekain, de Deva y Cestona; Cueva de Alxerrí de
Aya y aquellos otros yacimientos y cuevas que se determine
por Orden ministerial a propuesta del Patronato.

Artículo segundo.-EI Patronato lo presidira el Director ge­
neral de Bellas Artes. y quedará constituído en la siguiente
fOfma:

Vicepresidente: El Delegado provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia o persona en quien delegue.

Vocales: El Comisario general del Patrimonio Artístico Na~
cionaL El Comisario general de Excavaciones Arqueológica,3.
El Presidente de la Diputación Provincial de GuiQúzcoa. El
Delegado provincial de Información y Turismo. El Consejero
provincial de Bellas Artes. El Diroctor del Museo de San. Te~mo,
de San Sebastián. El Inspector de los monumentos provmcIales
de GuipÚzcoa. El Diputado Presidente de la Comisión de Cnl·
tura de la Diputación de GuipÚzcoa.EI Alcalde de cada uno
de los Municipios en que se hallen las cueVas o yacimientos
prehistóricos. Los Presidentes de las Sociedades de femento o

. culturales constituidos en los mismos pueblos, que sean pro~

puestos por los respectivos Ayuntamientos al Patronato y dcsig·
nadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. Los Presidentes,
Directores o representantes de las Entidades colaboradoras de
la Diputación de Guipúzcoa, en materia propia objeto del Pa­
tronato, propuestos por el Presidente de la Corporación Pro~

vÜ1cia1. El Director de la Caja de Ahorros Provincial de Gui·
púzcoa. El Director de la Caja. de Ahorros Municipal de San
Sebastián. El DirectOl' de la Caja Popular Laboral. Actuará
como Secretario de la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia.

Articulo tercerO.-Será misión del Patronato:
al Conf8cc!onar el inventario de las Cuevas y Yacimientos

Prehisl.óricos de la provincia.
bl Propol1f'r a la Dirección General de Bellas Artes cuantas

medidas estime convenientes para la protección y conservación
de las cuevas.

el Proponer asimismo el régimen de visitas a estos monu·
mentas.

d) Elevar con su informe a la Dirección General de Bellas
Artes todos los proyectos de excavaciones y obras que hayan
de realizarse en los monumentos.

Artículo cuarto.-EI Patronato de las Cuevas Prehistóricas
de Guipuzcoa constará de un Pleno y una Comisión permanente.

Artículo quinto.-EI Vicepresidente del Patronato sera Pre­
sidente de su Comisión pennanente, y en tal concepto pr.csidirá
las reuniones de ésta, salvo que asista el Presidente del Patro·
nato.

Integrarán la Comisión permanente los siguientes Vocales:
El Comisario general del Patrimonio Artístico Nacíon?!. El Co·
mif.ario genel'<L1 de Excavaciones Arqueológicas. El PresidentE!
de la Diputación. El Consejero provincial de Bellas Artes y uno
de 105 Directores de las Cajas de Ahorros, que se nombrará
anualmente.

Articu!o sexto.-EJ Patl'onato redactará los Estatutos o Re­
glamentos por los que haya de regirse y lo someterá a la apro­
bación del Ministerio de Educación y Ciencia.

Articulo séptimo.-EI Ministro de Educación y Ciencia dic~

tará las disposiciones que estime oportunas para el mejor cum­
plimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
El. veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS V¡LLAR PALASI


